
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 13 de diciembre de 2021.  A 

despacho del señor Juez, informando que la parte demandante, dentro del 

término, allegó escrito subsanando la demanda.  Para proveer.  

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA    
Secretario 
 
 
 

Interlocutorio 1222 
      Rad.  2021-00306 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Proceso:  DECLARATORIA DE LA EXISTENCIA DE LA   

      UNIÓN MARITAL DE HECHO, DE LA EXISTENCIA 

      DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, LA 

      DISOLUCIÓN Y CONSECUENTE LIQUIDACIÓN DE 

      LA  SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO. 

  Demandante: OSCAR IVÁN CARMONA BETANCUR C.C.   

      1.053.803.094 

  Demandado: OSMAR ENRIQUE GUEVARA CHÁVEZ C.C.   

      8.485.263 

  Radicado:  17001311000420210030600 

 

  Vista la constancia secretarial que antecede, dentro de la presente 

demanda de la referencia, presentada a través de apoderado judicial, 

procede el despacho resolver sobre su admisibilidad, a lo cual se procede 

previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
  Estudiada la demanda en mención y sus anexos, se observa que ésta 

reúne las exigencias de Ley por lo que será admitida. 

 



  Respecto de las medidas cautelares, no se accederá a las mismas con 

el argumento expuesto por el apoderado del demandante con la sentencia C-

043 de 2001, ya que si bien es cierto esta sentencia trata de igualar la 

desventaja que pueda tener la parte demandada respecto de la demandante, 

esta se aplicaría para procesos en donde no existe tácitamente una norma que 

iguale esa desventaja; para el presente caso no aplica, ya que el numeral 2 

del art. 590 del C.G. del P. es muy claro respecto de medidas cautelares en 

procesos de declaratoria de unión marital de hecho, y la solicitud del avalúo de 

los bienes para definir el 20% de la caución de que trata la norma, será para 

que la parte demandante pueda responder por las costas y perjuicios 

causados con la medida cautelar en caso de perder el proceso.   

 

  Y del vehículo automotor, se deberá allegar, además del avalúo, el 

certificado de tradición.  

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda VERBAL DE DECLARATORIA 

DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DECLARATORIA DE LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, LA DISOLUCIÓN Y CONSECUENTE LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, promovida a través de apoderado 

judicial por el señor OSCAR IVÁN CARMONA BETANCUR y en contra del 

señor OSMAR ENRIQUE GUEVARA CHÁVEZ.  

 

SEGUNDO: Ordenar para la demanda en mención el trámite establecido en 

los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:   Notifíquesele este auto al demandado conforme el Decreto 806 

de 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de veinte 

(20) días, haciéndole además entrega de la demanda y sus anexos, para que 

la conteste. 

 

CUARTO: MEDIDAS PREVIAS. Antes de proceder a decretar las medidas 

solicitadas por la parte demandante, si bien es cierto en los certificados de 



tradición allegados con la demanda, se observa el valor de la compraventa, 

no sucede lo mismo con el bien mueble (automotor), se requiere para que 

se allegue el avalúo de los bienes objeto de la medida cautelar, y además el 

certificado de tradición del vehículo y de acuerdo a esto, allegue al proceso 

póliza por el 20% del valor de las pretensiones, de conformidad con el 

numeral 2 del art. 590 del C. G. del P. 

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSÉ 

RICARDO ÁLVAREZ PUERTO C.C. 79.945.005 y T.P. Nro. 112.677 del C. 

S. de la J., para que represente al señor OSCAR IVÁN CARMONA 

BETANCUR en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

WSM 
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